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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
* NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - - ECUADOR 

No. - 2017 — 09 — 01 — 40 — P01711 

    

  

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA AL 
e e .oS 

PAUD FOOD COMPANY PAUDFOOD S.A. E ls 

CAPITAL SOCIAL: 5800, 00 SE Je     

octubre de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO LUIS ÁVILA 

- STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: a) El señor FABRIZZIO ALBERTO 
SPAUDO VALENZUELA, ecuatoriano, ejecutivo, con dirección 

domiciliaria en la Ciudadela Puerto Azul manzana ciento siete (107) 

Solar diecinueve (19) y correo electrónico fspaudo(Ghotmail. com; y, 

b) El señor IGNACIO ALEJANDRO SPAUDO CANALES, 

ecuatoriano, ejecutivo, con dirección domiciliaria en la Ciudadela 

Puerto Azul Condominio Costa Plaza Departamento F-CINCO y 

correo electrónico ispaudo(Qhotmail. com. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de estado civil casados, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación. 
Bien instruidos sobre la naturaleza y resultado de la presente 

escritura pública, a la que proceden como queda expresado, y con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor y cláusulas siguientes: Señor Notario: En el | 

registro de escrituras públicas a su cargo, autorice una por la cual 

conste una Constitución de una sociedad anónima, al tenor siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA; INTERVINIENTES.- Concurren a la
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| celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

“de constituir la Sociedad Anónima que se denomina ALIMENTOS 

| PAUD FOOD COMPANY PAUDFOOD s. A., las siguientes 

personas naturales: a) El señor FABRIZZIO ALBERTO SPAUDO 

VALENZUELA, ecuatoriano, ejecutivo, con dirección domiciliaria 

en la Ciudadela Puerto Azul 1 manzana ciento siete (107) Solar 

diecinueve (9 y correo electrónico fspandoQhotmail com; y, b) El 

señor IGNACIO | ALEJANDRO | SPAÚDO. CANALES, 

ecuatoriano, ejecutivo, con dirección domiciliaria en la Ciudadela 

Puerto Azil Condominio Costa Plaza Departamento F-CINCO y 

correo electrónico. ispaudoGhotmail. com. — CLÁUSULA 

SEGUNDA; DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

comparecientes declaran bajo juramento lo siguiente: DOS. UNO: 

ESTATUTO SOCIAL: Que han acordado adoptar para el gobierno 

y funcionamiento de la compañía, el siguiente Estatuto Social: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

ALIMENTOS PAUD FOOD COMPANY PAUDFOOD S.A. 

CAPÍTULO “PRIMERO. DENOMINACIÓN, ' "FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- -- ARTÍCULO PRIMERO.- 

Constitúyase en este cantón de Guayaquil, la Compañía que se 

' denominará  ÁLIMENTOS PAUD FOOD COMPANY 
PAUDFOOD S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos qúe se expidieren. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

exclusivamente a la elaboración, producción, comercialización, 

almacenamiento, exportación, importación de productos alimenticios, 

lo cual incluye: a) Elaboración de otras comidas preparadas: 

congeladas, envasadas, enlatadas o conservadas de otra manera; 'b) 
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- AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR     de otra manera; e) Elaboración de platos de pescado 

incluyendo pescado con papas fritas, envasado o cong 

. . Servicios de apoyo a la elaboración de comidas y platos preparados a 

cambio de una retribución o por contrato. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá. suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- 

_ ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

- sociedad es de CIEN AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

- inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO 

CUARTO.- El domicilio principal de .la Compañía es el cantón 

Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la República o del Exterior.- CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía será de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada. una. -Capital que podrá ser 

. aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero 

cero. cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el Representante 

Legal de la Compañía.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la
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compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días cónséciitivos, en uno de los periódicos de 

“mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a apartir de de la fecha de la última a publicación, se o procederá a 

- anulación: extingúirá todos" los derechos “inherentes” al título o 

“ certificado “anulado: ARTÍCULO “OCTÁVO:: Cada acción es 

“indivisible y da derécho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

> Juntas “Generáles, 'én donseciencia “cada acción liberada'da derecho a 

“un voto, en dichas “Juntas Generales;- ARTÍCULO NOVENO.- Las 

“ acciones se  eciotarin en el Libro de Acciones es y Accionistas. donde se 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas" no" estén totalmente 

pagadas;'éntre'tanto solo: se les dará a los accionistas certificados 

* provisionales” y nominativos.- "ARTÍCULO  UNDÉCIMO.- En la 

17: - “suscripción dé-nuevas acciones por aumentó 'de capital, se preferirá a 

“los accionistas existentes en proporción a'sus acciones:- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- La Compañía: podtá'ségún los casos y atendiéndo a 

la naturaleza de la aportación no efectuada' proceder “de' conformidad 

'con lo dispuesto en “el artículo dosciéritos diecinueve de la Ley de 

- Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

¡ADMINISTRACIÓN DE-“LA -*COMPAÑÍA.* «ARTÍCULO 
DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno: de la Compañía corresponde a 

la Junta General; que constituye su Órgano supremo. La'administración 

“dela” compañía: se' ejecutará--a través del "Presidente; del Gerente 

- General y del Vicepresidente, 'de'acuerdo a los términos que se indican 

-* en los presentes estatutos. "ARTÍCULO DÉCIMO 'CUARTO.- La
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circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días/de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar .el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo. previa la convocatoria del 

. Presidente o. del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las  ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum:en una Junta General, se requiere, 

.si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social 

- pagado; de no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

“con el artículo doscientos treinta y siete-de la Ley de Compañías, la 

misma ' que «contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de. accionistas «que. concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO 

'OCTAVO.- Eos accionistas podrán concurrir a las. Juntas Generales 

- .por- medio : de -representantes- acreditados mediante carta-poder.- 

ARTÍCULO DÉCIMO .NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de 

los informes del «administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se
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- discutirá sobre al reparto. de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es: que corresponden hacerlas en esé período según los 

- estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO..- Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente y actiará como secretario el Gerente Generál, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un director o Secrétario ad-hoc.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO 'PRIMERO.- En las Juntas Generales 

“Ordinarias y “Extraordinarias” se ' tratarán: los asuntos que 

específicamente * se' hayan 'puúntuálizado : en “la 'Convocatoria.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.: Todos los acuerdos y 

resoluciones 'de la Junta General se tomarán por' simple mayoría de 

“votos en relación 'al capital pagado concurrénte'a la reunión. Salvo 

“aquellos "casos en que la ley“o estos 'éstátutos, exigierén una mayor 

“proporción, las resoluciones de-lá- Junta Géneral 'son obligatorias para 

todos los' accionistas: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta Géneral Ordinaria o Extraordinaria; se concederá 

" un-receso para que 'el Gerente General, cómo secretario, redacte un 

acta; resumen de las resolúciones o “acuerdos tormiados, con el objeto. 

que dichá acta - résimen pueda ser-aprobada por la Junta General y 

tales resoliiciónes-o acuerdos entrarán de inmediato én vigencia. Todas 

“las actás de Junta. Gereral serán .firmadas.:por el Presidente y el 

“Gerente 'General-Secretarió o por: quienes hayan hechosus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas" Generales podrán | 

realizarsé “sin: convocatoria: previa: .Si:se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo. a lo :que' dispone el artículo 

-- “doscientos treinta y “ocho: de lá Ley de: Compañías.- ARTÍCULO 

- VIGÉSIMO QUINTO.- Pata que la Junta: General” Ordinaria o
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la disolución anticipada de la compañía; la reactivación 

Af anidan Lane LE ARS 
compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en géiiefali:/£x 

Yap. 0 

RE wis Caño 
est” 

: la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta. días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno 

o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares. en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO..- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria 

o - Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar -los estados financieros, los que deberán ser 

- presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 

f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de .los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento: del. plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1)
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o. Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

“conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver losasuntos que 

le corresponden por'la Ley, por los preséntes estatutos o reglamentos 

de la compañía. ARTÍCULO: VIGÉSIMO - SÉPTIMO.- Son 

“atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individuálmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

- compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

- establecimientos; empresas, instálaciones y negociós:de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella; "toda clase de actos'y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estátutos;'c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

- toda clase de operaciónes bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

“pagarés, letrás de cambio, y -en “general todo : documento civil o 

- comercial * que: obligue a la: compañía; ' f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa“las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

- generáles y especiales, previa: la:autorización:de la Junta General en el 

* primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 

- Cumplir y hácer: cumplir las- resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; 'h) Supervisar la contabilidad; archivo y correspondencia 

-: dela sociedad y velar por una buena marcha de sus. dependencias; y, 

las demás atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de 

- fálta, ausencia o impédimento'para actuar del Gerente General o del 

Presidente, serán: reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las 

deberes y atribuciones:-a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la' Junta: General; y b)'Las: demás "atribuciones ,y deberes- que le
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0 GUAYAQUIL - ECUADOR     3 sino únicamente en los casos que reemplace al Gerente > de 

4 Presidente de conformidad con lo establecido en el artícu O: 

7 nueve de , la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

8. Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

9 Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo 

10 del Gerente General y Presidente.- DOS.DOS: CAPITAL SOCIAL: 

11 Que el capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente 

12 manera: a) El señor FABRIZZIO ALBERTO SPAUDO ' 

13 VALENZUELA. suscribe SETECIENTAS VEINTE acciones 

14 - ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 
15 América cada una y ha pagado la totalidad del valor de cada una de 

16  - ellas; y, b) El señor IGNACIO ALEJANDRO SPAUDO CANALES 

17 — suscribe OCHENTA acciones. ordinarias y nominativas de UN dólar 

18 de los Estados Unidos de América y ha pagado la totalidad del valor 

19 de cada una de ellas.- DOS.TRES: FORMA DE PAGO DEL 

20 CAPITAL SOCIAL: Los. accionistas fundadores: depositarán en 

21 numerario la totalidad del capital suscrito de la: compañía en una 

22 institución bancaria |DOS.CUATRO: REPRESENTACIÓN 

23 LEGAL: Que la administración y representación legal de la compañía 

24 será ejercida por el PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de 

25 conformidad con lo establecido en el Estatuto Social que antecede.- 

26  DOS.CINCO: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES: Que 

se designa al señor FABRIZZIO ALBERTO SPAUDO 

VALENZUELA para que ejerza el cargo de GERENTE GENERAL 
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ms y al señor r IGNACIO ALEJANDRO SPAUDO CANALES para que 

3 ejerza el cargo “de PRESIDENTE, ambos por el período de CINCO 

3 AÑOS' y con las atribuciones establecidas en el Estatuto Social que 

4  antecede.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de 

5 “rigorpata él perfeccionamiento de este instramiento público, dejándose 

6 constancia de que el “abogado” que “suscribe esta “minuta, queda 

Jos autorizado para realizar las gestiones necesárias para constituir y darle 

$ existencia jurídica a la “comipañía, pidiendo” comparecer ante las 

9 instifiiciones y organismos competéntes pará obtener sú cometido, 

10 incluyendo la obtención del Registro Único “de” Contribuyentes. 

11 (Firmado) ABOGADO” DAVID "FERNANDO “ESTRADA 

12 FERNÁNDEZ, 'registro núméro' ceró fiuevé — -dos -mil tres — 

13 ' dosciéntos “trece “del “Foro: de Abogados . del «Guáyás. Para el 

14" otorgamiento” de esta: escritura” se “óbservaron tódos “los preceptos 

15 ' legales del 'casó; y; Teída que fue lá preseñte escritura; de principio a 

16 ' fin y en alta "voz, por mí el Notario, al comipareciente, éste lo aprueba, 

.17 —  se'afirma y ratifica en ella, firmando para constancia en unidad de acto 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      
- Número ú único de identifi icación: 1751626278 

- Nombres del ciudadano: SPAUDO VALENZUELA FABRIZZIO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL . 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ PACHECO MARILU DEL: ROCIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres del padre: SPAUDO NEIRA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: VALENZUELA ABASOLO LAURA CECILIA DE 

LOURDES | 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2014. 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 e 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-058-98102 

8-058- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 
Documento finmado electrónicamente 

  

                      

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttips:virtualregistrocivil.gob e rme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 3 mes desde e) día de su emisión. En caso de presentor inconvenientes con locumento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   
   

“|: ¿CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0914316344 s   Nombres del ciudadano: SPAUDO CANALES IGNACI 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQ 

ISAGRARIO/ : 

y quo pao Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: PICO VERDESOTO ANGELA ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SPAUDO NEIRA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: CANALES CASTRO CAROLINA ISABEL 

- Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 - 

oa Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 , 

pos Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N? de certificado: 178-058-98036 

UN 

                    

  

    

  

se / 

"5 l il : ing. Jorge Troya Fuertes 

1/8-058-98036 Dire: Ledo del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
! / Documento finnado electrónicamente 

La 

! 
! 

La institución o persona ante quien se presente este certi erá validario en:https:/IvirtraLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

F
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE cuaLal 
ELECTRÓNICO N* 20170901040C02512 - - 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy te que el documento que antecede en 1 toja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) IGNACIO ALEJANDRO SPAUDO CANALES, de la página web y/o soporte "electrónico, 

- HTTP:/WWW.SUPERCIAS.GOB. EC/CONSULTAR | RESERVA! el día de hoy 3'DE OCTUBRE DEL 2017, a las 15:04, todo lo 

cual certifico amparado en las atrisuciones que me otorga la: Ley, Notarial. Para constancia, copia del mismo “queda 

almacenado en un respaldo electrónico y én. físico en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y: «el uso 

     

   

   

peca del(los) documento(s) cerifcado(s) es (son) de responsabilidad: exc Usive de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL; a'3.DE OCTUBRE DEL 2017, (153 04). 
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   Li REPÚBLICA. DEL ECUADOR . : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

UN " OFICINA: “GUAYAQUIL a 

. FECHA DE E RESERVACIÓN: 25/09/2017 12:00. AM 

- NÚMERO DE RESERVA: 7779448 

* TIPO DE RESERVA; CONSTITUCIÓN CO e a . : 

“ 'RESERVANTE: 0917264327 ESTRADA FERNANDEZ DAVID FERNANDO - +. 00: o, 

PRESENTE: : A A E A 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE-INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ' ALIMENTOS PAUD FOOD COMPANY PAUDFOOD S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . cto. ELABORACIÓN DE PRODUCTOS. ALIMENTICIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA C1075,01 ': -ELABORACIÓN DE PLATOS A BASE DE CARNE O DE POLLO, ESTOFADOS Y 
: . +. . COMIDAS PREPARADOS AL VÁCIO, CONGELADAS, ENVASADAS, ENLATADAS 
e CS “O CONSERVADAS DE OTRA MANERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA C1075.02' * ELABORACIÓN 'DE PLATOS DE'PESCADO Y MARISCOS, INCLUYENDO 
: PESCADO CON PAPAS FRITAS, ENVASADO O CONGELADO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  C1075.03 - ; ELABORACIÓN ¿DE PLATOS:PREPARADOS A BASE DE LEGUMBRES Y 
. 027 * HORTALIZAS; “CONGEL DAS, INVASADAS, ENLATADAS O CONSERVADAS DE 

OTRA MANERA. az 

OPERACION COMPLEMENTARIA  C1075.04 SERVICIOS; DE APOYO A LA“ LABORACIÓN DE COMIDAS Y PLATOS 
> PREPARADOS A CAMBIO DE "UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

    

   

    

OPERACION PRINCIPAL C1075.09 * “ELABORACIÓN: DE: OTRAS [COMIDAS PREPARADAS: CONGELADAS, 
*  "ENVASADAS,' ENLATADAS O CONSERVADAS DE OTRA MANERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. : cs ON 

LÁ RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE su NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

Y 

25/09/2017 3.33 PM 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
EVE LT 2 TESTIMONIO QU) 

Y e p y 

dis COHeS Ami 
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Nombres/Razón social 

FABRIZZIO ALBERTO 

Nombres/Razón sotlal 

Factura: 002-002-000017956 

  

A 
20170901040P01711 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

EXTRACTO 

identidad identificación | Nacionalidad 

CÉDULA 1751525278 NA 

CÉDULA 0914316344 NA 

Identidad Identificación Nacionalidad 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

> DE t E C 

SE del > 

Q $ P e E 
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Z Y S 
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¡NUMERO DE REPERTORIO: 46.038 
" FECHA'DE:REPERTORIO: 19/0ct/2017. 

  

o “HORA DE REPERTORÍO:14:31 0 
  

  

E En cumplimiento: con lo dispuesto” en la ley, el Registrador" Mercantil del CN 
E Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: OS o o dl o 

e Con fecha diccinueye de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1, Escritura pública, -que “contiene” la CONSTITUCION de. la 

EN a 812.- 3. NOMBRAMIENTO: de Gere 

A ORDEÑ: RAZNUMORD 

  

compañía - denominada; . ALIMENTOS. “PAUD- FOOD (COMPANY 
PAUDFOOD S.A., de fojas 43.717 a 43. 730, Registro: Mercantil “número ' o 

23.775. 02. NOMBRAMIENTO ' de- -Presidéñte.' designado” en el actor 50. 
Ñ . constitutivo dela. compañía ALIMENTOS : 'PAUD FOOD COMPANY o 

- +PAUDFOOD S.A.,: a: favor “de IGNACIO” ALEJANDRO - SPAUDO. o 
"CANALES, de fojas 46,318 a: 46.321; Registro de: Nombramientos número . 

o e er: en: a 0         

     

    

    

    

  

o Nombramientos número 01 813. - 4 Se ; + 4652 2 
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